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boletín 
A D V E R T E N C I A O T T C I A I . . 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
los. BOL LT MES o r t c iA i x t se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores d* 
los mencionados periódicos. 

(Real Arden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a tod«»«* loa d í a » , excepto loa ( l « m I n » o i . 

Paraos DE SUSCMCIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año—Se admiten suscricíones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza de 
Santiago, 2—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, 
con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

A D V H T I I O U BDITO&XA&. 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qaa 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de in t em particular 
pagarán dos reala por cada línea de inserción. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 82 de la Ley or
gánica provincial, se hace saber á 
los Ayuntamiento* de esta provin
cia que dentro de los cinco pri
meros dias del mes de Noviembre 
próximo deben proceder al ingre
so en la Depositaría de tondos pro
vinciales de las cuotas que corres
ponden al segundo trimestre del ac
tual año económico. 

Me prometo del c.̂ lo de los se
ñores Alcaldes atenderán á obli
gación tan preferente, evitando á 
la Diputación que haga uso, bien á 
su pesar, de medidas que sólo en 
último extremo y en vista de la 
morosidad de algunos Municipios, 
se ve precisada á emplear para ha
cer efectivos los descubiertos en 
que se encuentran. 

Madrid25 de Octubre de 1877.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

El dia 6 de Noviembre próximo veni
dero, y hora de las dos do su tarde, ten
drá efecto ante el Excrao. Sr. Presidente 
de la Diputación provincial de Madrid, 
en el Palacio de ésta, plaza de Santiago, 
número 2, la venta en pública y extra-
judicial subasta de la casa sita en esta 
Corte, callo de Sau Vicente Baja, núme
ro 65 moderno, 12 antiguo. 

Dicha casa mide 334 metros cuadra
dos 77 decímetros, equivalentes á 4.312 
pies; habiendo sido tasada por el Arqui
tecto provincial Jefe, D. Bruno Fernan
dez de los Rouderos, en 50.670 pesetas, 
á rebajar cargas. 

El pliego de condiciones y la titula
ción de la finca se hallarán dé manifies
to todos los dias no feriados, de diez á 
tres de la tarde, en el Negociado 2.° de 
la Sección de Beneficencia de esta Corpo
ración. 

Madrid 15 de Octubre de 1877.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera. 

El dia 5 del próximo venidero mes de 
Noviembre, y hora de las dos de su tarde, 
tendrá efecto ante el Excmo. Sr. Presi
dente de la Diputación provincial de Ma
drid, en el Palacio de ésta, plaza de San
tiago, núm. 2, la venta en pública y ex-
trajudicial subasta de la casa sita en es
ta Corte, plazuela de Herradores, con 
vuelta á la Costanilla de Sautiago, seña
lada por la primera con el núm. 4 y por 
la seguuda cou el número 2 moderno, 15 
A n t i g u o . 

Dicha casa mide 50 metros cuadrados 
93 decímetros, equivalentes á 656 pies, y 
renta anualmente 2.220 pesetas; habien
do sido tasada por el Arquitecto provin
cial Jefe, D. Bruno F. de los Rouderos, 
en 29.310 pesetas, á rebajar cargas. 

El pliego de condiciones y la titula
ción de la finca se hallarán de manifiesto 
todos los dias' no feriados, de diez á tres 
de la tarde, en el Negociado 2.° de la 
Sección de Beneficencia de esta Corpo
ración. 

Madrid 15 de Octubre de 1877.=151 
Presidente, El Conde de la Romera. 

Ajinilaini 

l ' o z u e l u de A l a r o o n . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuutamiontj eu las sesioues públicas 
que ha celebrado durante el tercer trimes
tre de 1877. 

MES DE JULIO.—Ordinaria del dia 2. 

Aprobar el acta de la auterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 151 al 156. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el segundo trimestre del año 
actual, y acordar su remisión al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia 
para los efectos de la ley. 

Acordar la inmediata reparación de 
los desperfectos que haya en la cañería do 
la fuente y lavadero. 

Conceder autorización á D. Juan En
rique O'Shea, como Presidente de la Com
pañía general Española de Trauvías, para 
ocupar en el ramal proyectado del puoute 
de San Fernando á esta villa en la línea 
de El Pardo, la parte quesea necesaria do 
varias calles y fincas dependientes del 
Ayuntamiento, corriendo á su cargo la 
conservación y entretenimiento de los 
empedrados y demás obras de las que se 
ocupen, sin perjuicio de respetar y conser
var las servidumbres de veredas, pasos de 
agua y demás existentes en la actua
lidad. 

Quedar enterado de una orden del Go
bierno de provincia mandado abonar al 
Farmacéutico D. Vicente de Abajo las 
cantidades que venía percibiendo por me
dicinas á los pobres; y acordar que el se
ñor Presidente manifieste respetuosamen
te á S. E. que no habiéndose prestado por 
aquel funcionario sus servicios á la tota
lidad de familias, procede se verificase un 
prorateo. 

Ordinaria del dia 10. 
Aprobar el acta de la anterior y que

dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 157 al 162. 

Acordar se conteste al Farmacéutico 
D. Vicente de Abajo, que hasta tanto no 
se reciba resolución de la superioridad, 
nada puede disponerse acerca de su ofi
cio de 3 del actual. 

Acordar el informe que ha de elevarse 
al Excmo. Sr. Gobernador con relación á 
una instancia documentada de D. Juan 
de Dios López sobre clausura de un hor
no do ladrillo do la propiedad de Don 
Agustín Zaragozano. 

Ordinaria del dia 16. 
Aprobar el acta de la auterior y que

dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 163 al 169. 

Autorizar al Depositario D. Alvaro 
Martin para el cobro de las alcabalas 
enajenadas de la Corona, correspondientes 
al Municipio. 

Acordar el descuento en Bolsa de va
rias facturas de intereses para con su pro-
deuto cubrir atenciones del presupuesto 
de 1876-77. 

Acordar so remita al Instituto Geo
gráfico y Estadístico el resúmon del nú
mero de edificios y viviendas del distrito, 
conforme á la circular del dia 13. 

Acordar se remita al Gobierno de pro
vincia copia certificada (le la autorización 
concedida para establecer el tranvía á es
ta villa desde el puente de Sau Fernando 
en la línea de El Pardo. 

Acordar que la hora del encierro de 
reses en el matadero público hasta nue
va orden sea á las ocho de la mañana, di
rectamente, sin hacer parada eu niuguna 
parte; la matanza á las nueve de la mis
ma, y la extracción de las carnes de cua
tro á cinco de la tarde. 

Ordinaria del dia 23. 

Aprobar el acta de la auterior y quo-
dar enterado de los BOLETÍNES OFICIALES 
números 170 al 175. 

Quedar enterado de haber correspon
dido áesta villa 976*80 pesetas por cupo 
de sal, y acordar quede aplazada la reso
lución correspondiente hasta que se reci
ba el expediente de arriendo del impues
to de consumos. 

Ordinaria del dia 30. 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 176 al 180. 

Quedar enterado de un oficio de la 
Excina. Comisión provincial, manifestan
do haber declarado cubre plaza por su 
suerte como voluntario en el tercer regi
miento de Artillería á pié, el quinto de es
ta villa por el actual reemplazo Dionisio 
Flores Cruzado. 

Acordar se manifieste á laExcma. Di
putación provincial que en el momento 
de recaudarse los fondos necesarios se eje
cutará el pago de lo que á la misma se 
adeuda, toda vez que los recursos del Mu
nicipio vencen y son realizables precisa
mente eu el mismo período que marca su 
circular publicada eu el BOLETÍN OFICIAL 
número 176. 

Admitir á su instancia vecino de esta 
villa, á uno que lo era de Aravaca. 

Acordar acerca de una instaucia de 
D. Vicente de Abajo, en solicitud de re
novación de su contrato de Farmacéutico 
titular, que se dé cuenta de ella á la Jun

ta municipal para deliberar lo que sea 
conveniente. 

Acordar que la Comisión de policía 
urbana se ocupe en la formación de un 
proyecto de ordenanzas municipales; que
dando hasta que se verifique la vendimia 
prohibido el paso de ganado por el cami
no bajo de Alcorcoo, y de estos y personas 
por la vereda de la Atajada, bajo lo multa 
de unaál5 pesetas, publicándose el bando 
correspondiente. 

MES DE AGOSTO.—Ordinaria del dia 6. 

Aprobar el acta do la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 181 al 186. 

Quedar enterado do haberse recibido 
aprobado el expediente de subasta de los 
derechos de consumos, y acordar no se 
haga novedad en el mismo con relación 
al cupo de sal. 

Acordar se manifieste á la Adminis
tración económica no haberse hecho uso 
del recargo rauuicipal concedido sobre 
efectos coloniales porque el presupuesto 
de la localidad no llega ni cou mucho á la 
cantidad que determina el art. 14 de la 
ley de 21 de Julio de 1876. 

Acordar se consulte á la propia auto
ridad sobre los derechos que deban exigir
se por la sal, pues suprimido este artícu 
lo de la tarifa unida á la instrucción de 
24 de Julio de 1876, es evidente que los 
derechos fijados en ella no pueden recau
darse legalmente. 

Acordar que en virtud de una orden del 
Gobierno de provincia se remitan tres 
cartas de pago de la Caja de Depósitos, 
importantes 211*40 pesetas, de ingresos 
consignados con destino á mejoras de los 
montes. 

Acordar que el arrendatario de con
sumos del año económico anterior haga 
presentación de los libros y registros que 
naya llevado con objeto de formar la esta
dística del impuesto. 

Negar á Dionisio Esteban y Eustaquio 
García que sus ganados pasten en los 
prados comunales por no estar dedicados 
á la labor, los que sólo tienen derecho al 
mencionado disfrute. 

Ordinaria del dia 13. 
Aprobar el acta de la antorior y que

dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 187 al 192. 

Quedar enterado de haberse señalado 
á esta villa 4.239 pesetas por encabeza
miento de la contribuciou industrial. 

Acordar el descuento en Bolsa de va
rios documentos procedentes de intereses 
por la tercera parte no satisfecha en me
tálico, para con su producto cubrir obli
gaciones del presupuesto de 1876-77. 

Ordinaria del dia 20. 
Aprobar el acta de la anterior y que

dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
número 193 al 198. 

Formar la lista do contribuyentes que 
tengan derecho electoral para Diputados 
á Cortes, y acordar que una copia de ella 
se remita al Gobierno de provincia por 
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consecuencia de la circular de 14 del 
actual. 

Acordar el descuento en Bolsa de va- ¡ 
ríos títulos del empréstito nacional de 
175 millones de pesetas, con objeto de , 
cubrir las atenciones que aun faltau del 
presupuesto de 1870-77. 

Prohibir, mediante la publicación del 
bando correspondiente, la venta de carne 
de oveja, toda vez que llegada la ¿poca 
de la preñez, no es conveniente su uso 
para la alimentación. 

Ordinariailel dia 27. 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
número 199 al 204. 

Extraordinaria del dia 29<<*' 

Aprobar el acta de la anterior y^JHi-
torizar al Sr. Presidente para que re
coja del almacén de efectos estancados 
cuatro cédulas personales de 4.* clase, 
cinco de 5.', 164 de 6.' y 130 de 7. a, siu 
perjuicio de reclamar más si fuere pre
ciso. 

MES DE SETIEMBRE.—Ordinaria 
del dia 10. 

Aprobar y ratificar el acta de la an
terior, quedando enterado el Ayunta
miento de los BOLETINES OFICIALES nú
meros 205 al 216. 

Quedar enterado de haberse recibido 
aprobada la matrícula de la contribución 
industrial del año económico corriente, y 
acordar se pida autorización para rehacer 
los recibos con objeto de incluir á todos 
los industriales comprendidos en el recar
go de 15 por 100 en sustitución del sello 
de ventas. 

Acordar que la cobranza del primor 
trimestre do dicha contribución se veri
fique en los dias del 17 al 21 del actual, 
de nueve de la mañana á cuatro de la 
tarde, en la casa consistorial. 

Nombrará los Concejales D. Scveria-
no Martin y D. Carlos Mingo para que 
autoricen el contrato de encabezamiento 
de la contribución industrial por el cupo 
para el Tesoro de 3.691 pesetas. 

Quedar enterado del nuevo reparti
miento de sal, importante l'S¿-i\u p e s e t a s ; , 

y acordar el pago en la caja de la pro
vincia de la cuarta parto ó primer tri
mestre del año económico actual. 

Acordar conforme á una. circular del 
Gobierno de provincia, e! pago del segun
do semestre por suscricion á la Gaceta 
Agrícola del Ministerio de Fomento. 

Acordar en vista ds otra circular de 
la Administración econónrea, se mani
fieste á la misma que desde el dia 22 del 
mes corriente puede presentarse el cobra
dor del Banco de España á hacerse car
go del importe del primer trimestre de la 
contribución industrial. 

Acordar la limpieza de la mucha are
na y cieno que la nube del dia 5 del 
actual ha dejado sobre la calle de Campo-
manes y el abrevadero do I03 ganados, 
cuyos pequeños gastos se satisfagan del 
fondo de Imprevistos. 

Acordar la reparación del primer 
puente de dicha calle que la misma ave
nida destruyó en su mitad llevándose 
la barandilla, cubriéndose sus gastos del 
referido capítulo de Imprevistos. 

Comisionar al Sr. Alcalde y Concejal 
D. Severiano Martiu para la ejecución y 
vigilancia de las operaciones antes in
dicadas. 

Ordinaria del dia 17. 
Aprobar el acta de la anterior y que

dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 217 al 222. 

Acordar el retejo y blanqueo de la ca-
sa-habitacion del Profesor de primera en
señanza, abonándose su importe del capí
tulo de Imprevistos. 

Acordar la variación de dos faroles 
del alumbrado público de la calle de Bai
len, recortando las palomillas, y la de 
otros dos en las calles de las Tenerías y 
Real Alta, con cargo al cap. 3.°, art. 2/ 
del presupuesto vigente. 

Acordar se pidan á la Dirección del 
Instituto Geográfico y Estadístico 356 
cédulas do familias y siete colectivas pa
ra el censo do población que se proyecta. 

Designar con igual número de contri
buyentes por territorial, varias fincas rús
ticas á los de la misma clase morosos d 1 
año de 1876-77. 

• Ordinaria del dia 2 4 . 

Aprobar el acft^B la anterior y que
dar enterado dfHp BOLETINES OFICIA
LES números 223 ar228. 

Acordar que el arrendatario del ma-
i f l k ro público proceda inmediatamente 
aP f limpia del mismo. 

Acordar la colocación de las puertas 
de dicho establecimiento que han sido 
derribadas, interceptar la sala del despa
cho para que no se encierre ganado en 
ella y la sepaj^pu de los burladeros del 
patio grande^pP^os gastos se satisfarán 
del capítulo de Imprevistos. 

Pozuelo de Alarcon 1.° de Octubre de 
1877.=E1 Secretario, Jacinto Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordiuaria de este dia. 

Pozuelo de Alarcon 1.° de Octubre de 
1877.=.Iacinto Rodríguez. 

Extracto de los acuerdos toma'dos por la Junta 
municipal en las sesiones publicas eme ha 
celebrado durante el tercer trimestre 
de 1877. 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 6. 

Aprobar el acta de la anterior y acor
dar nueva convocatoria para el dia 13, 
por no haber concurrido mayoría, á fin de 
tratar sobre renovación del contrato del 
Farmacéutico titular. 

Sesión del dia 13. 
Aprobar el acta de la anterior y acor

dar quede renovado al Farmacéutico D. Vi 
cente de Abajo el coutrato de titular de 
esta villa por espacio de dos años, que 
principiaran en 1.° de Julio del corriente 
y terminarán en 30 de Junio de 1N7!>, de
biendo prestar asistencia á 27 familias 
pobres con 79 individuos, y percibiendo 
por ambos conceptos 450 pesetasauualcs. 

Pozuelo do Alarcon 1." de Octubre de 
1877.=E1 Secretario, Jacinto Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento cu se
sión ordinaria de este dia. 

Pozuelo do Alarcon 1.° de Octubre de 
1877.=Jacinto Rodríguez. 

V i c á l v a r o . 
Extracto do las sesiones habidas por esto 

Ayuntamiento durante el torcer trimestre 
del presente año. 

MES DE JULIO.—Dia 25. 

Acordar determinar las secciones que 
comprendan los individuos que tienen 
derecho á sor sorteados para componer 
la Junta municipal en el presente año 
económico, seguu ordena el art. 60 de la 
Ley muuicipal, y su resultado se expusiese 
al público por término de ocho dias. 

Sesión del dia 29.. 
Acordar no haber lugar á la rescisión 

del contrato solicitada por D. Antonio 
Pérez Martínez, rematante de la cobranza 
de los derechos de consumos, y sí á dedu
cir el cupo de la sal. según así lo dispone 
la prescripción 3.* del señalamiento de cu
pos de su referencia. 

MES DE AGOSTO.—Dia 9. 

Acordar acudir á la superioridad en 
reclamación del cupo dado á la contribu
ción industrial y de comercio, por creerle 
excesivo atendido el número de industria
les que en este término existen. 

Sesión del dia 19. 
Hacer el sorteo por secciones de los 

señores contribuyentes que han de com
poner este año la Junta municipal, y acor
dar se les hiciese saber á los agraciados 
y se anunciase inmediatamente al públi
co su resultado. 

Asimismo acordaron cumplir exacta
mente las circulares que referentes ó elec
ciones se hallan insertas en los BOLETINES 
OFICIALES del 13 y 15 del mes actual. 

da-almacen de efectos estancados las cé
dulas personales correspondientes á este 
término muuicipal en el presente año. 

MES DE SETIEMBRE.—Dia 5. 

Reconocer los buenos servicios pres
tados por D. Emilio Gómez Mauro, Mé
dico titular de Beneficencia municipal, 
hoy difunto, y con objeto de formar un 
expediente su viuda y á instancia, so de
signaron para que declarasen aute el .luez 
municipal sobre dichos hechos 12 vecinos 
de este pueblo. 

Sesión del dia 10. 
Nombrar cobrador de la contribución 

industrial al auxiliar de la Secretaría de 
Ayuntamiento D. Enrique Diaz. 

Asimismo se acordó para autorizar el 
encabezamiento de su referencia, designar 
á los Sres. Concejales D. Hilario Pinilla 
y ü. León de Lúeas. 

Vicálvaro 1.° do Octubre de 1877.= 
El Alcalde, Manuel Aravaca. 

Extracto de los acuerdos habidos por la Jun
ta municipal duraute el tercer trimestre 
del corrionte año. 

MES DE AGOSTO.—Dia 1.° 

Acordar estar eu uu todo conformes 
cou el cupo dado á este pueblo por consu
mos eu la circular fecha 30dcl mes próxi
mo pasado, y con respecto á la disposi
ción 4.* de la misma, que para evitar que 
se le pueda lesionar en lo mas mínimo al 
rematante D. Antonio Pérez Martínez con 
el aumento dado á la sal, que asciende á 
776 pesetas y 67 céntimos, para la exac
ción de esta suma se hiciese un reparto 
vecinal, quedando en lo domas firme y 
subsistente el contrato habido el Ayunta
miento y el mencionado rematante. 

Vicálvaro 1.° de Octubre de 1877.= 
El Alcalde, Manuel Aravaca. 

Sesión del dia 29. 
Autorizar á D. León de Lúeas y Car-

deüosa, Concejal de este Ayuntamiento, 
para que le sean entregadas por el guar-

noviMnrias 

, < : DE P R I M E R A i N S T A M U i A 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, refren
dada por el Escribano que suscribe, se 
cita, llama y emplaza por uu solo edicto 
y término 'le 30 dias á Manuel Valentín 
Sala, que ha vivido en la calle de Mira el 
Sol, núm. 6, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que comparezca en este 
.1 uzeado, sito en ol piso principal del Pa
lacio de Justicia, plaza de las Salcsas, 
para hacerle saber una providencia dic
tada en la causa eme á su instancia se si
gue contra U. Fernando Malonda por in
jurias á su hija Doña Carmen; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1877.= 
V.° B.°=Ruizde Lope .= El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, se cita y llama á José Folguei-
ras Muñoz, casado, de 37 años, car
tero, que habitaba calle de Santiago, 28, 
tercero, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de ocho dias se 
presente en el Juzgado, sito eu el piso 
principaldelPalaciode Justicia, á ampliar 
una declaración prestada en • causa cri
minal que instruyo contra Francisco Sua-
rez por estafa; advirtíéndole que si no 
se presentase le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

' Madrid 25 de Octubre de 1877.-=V.'B.° 
Ruiz de Lope.=El Escribano, Julián Fer
nandez Viso. 

H o s p i c i o . 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Vega Ro 
selles, cuya naturaleza, señas personales 
y paradero se ignora, para que dentro del 

térmiuo de 15 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan cu causa que^ contra e 1 mismo 
se sigue por estafa; y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares proce
dan á su busca y captura, y caso de ser 
habido lo conduzcan á mi disposición á 
la cárcel de esta capital. 

Dada en Madrid á 21 de Octubre 
de 1877.=Nemesio Longué. = V;üentin 
Ballester. » 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Uamay emplaza á Juan Bautista Fernan
dez, cuyo sujeto el dia 15 de Mayo úl
timo so presentó en la casa núm. 6 du
plicado de la calle de Moreno Rodríguez, 
habitación de D. Manuel Cabestre Saave-
dra, solicitando le admitiese como hués
ped, permaneciendo todo el indicado 
mes de Mayo y desapareciendo con 18 
duros que él D. Manuel poseía, sin que 
resulte cuál sea el paradero del mismo, 
cuyo llamamiento se hace para que en el 
término de nueve dias se presente ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en indicada causa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y so le declara
rá rebelde; y se cita y llama para que en 
el término de cinco dias comparezca á 
prestar declaración en expresada causa 
D. Manuel Fernandez; padre del indicado 
sujeto, cuyo paradero y domicilio también 
se ignora. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des y sus agentes que de hallar al Juan 
Bautista Fernandez procedan á su de-
teucion y conducción ante este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 
1877.=Nemesio Longué .= El actuario, 
Juan Gómez Marrodan. 

L a t i n a . 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la preseute requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Juan Nieto Fernandez, 
hijo de Diego y de María, soltero, de 25 
años de edad, licenciado del ejército, na
tural del pueblo de Palma del Rio, parti
do judicial de Posada, en la provincia do 
Córdoba, vecino de esta capital, que ha
bitó en la casa núm. 3 do la calle del Ro
sario, cuarto en el patio, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
térmiuo de 10 dias se presente en la au-
dieucia del expresado Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder de los cargos 
que contra él resultan en causa que mo 
hallo instruyendo por uso de uniformo 
indebido. Y en nombre de S. M. el Rey 
CQ; D. G.) exhorto á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, para que 
procedan á la busca y captura del expre
sado Juan Nieto Fernandez,conduciéndo
lo caso do ser habido á la cárcel de Villa, 
dejándole en ella á mi disposición. 

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 
1877.= Joaquín de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

I *a l : ic lo . 

D. Francisco Moliua, Juez de primera 
instaucia del distrito de Palacio de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de nueve dias se cita, llama y empla
za á Eusebio Jiménez Saz, natural de 
Ataquines, Valladolid, hijo de Miguel y 
de Matilde, soltero, jornalero y de 19 
años de edad, cuyas señas personales son 
estatura regular, carnes regulares, color 
moreno, oios, cejas y pelo castaño oscuros, 
con poca barba, pa*ra que dentro del ex
presado término comparezca en este Juz
gado á la práctica de una diligencia en 
la causa que contra él se instruye por 
hurto; apercibido que de uo verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares que la presente 
vieren y tengan conocimiento de su pa
radero ó domicilio, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado á los fines acor
dados. 
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J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

H o s p i t a l . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Juan Pumaraga 
y Fresno, que vivió en la calle del Pací
fico, tejar titulado de la Regalada, y 
cuyo paradero hoy se ignora, á Gn de que 
comparezca en este dicho Juzgado, sito 
en el piso principal de la casa número 
19, plaza del Ángel, el dia 10 de No
viembre próximo, á las dos de 8U tarde, 
para que tenga efecto la celebración del 
juicio verbal de faltas á que lu stdo de
nunciado por el guardia del Excelentísimo 
Ayuntamiento núm. 135 por lesiones 
que le fueron socorridas al mismo Puma-
raga á la una de la noche del dia 19 de 
Agosto último ; apercibiéndole de que 
si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 17 de Octubre de 1877 = 
V.° B . ' =La Rúa . -E l Secretario, José 
Ortiz. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Julián Campos 
Buenamente, y cuyo paradero hoy se 
ignora, á fin de que comparezca en este 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
de la casa núm. 19, plaza del Ángel, el 
dia 10 de Noviembre próximo, á las dos de 
su tarde, para que teuga efecto la cele
bración del juicio verbal de faltas á que 
ha sido denunciado por golpes inferidos 
á Francisca Calabia en la calle del Oli
var; apercibiéndole al Campos que de no 
comparecer el dia y hora señalado le pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 18 de Octubre de 1877.= 
V.° B . °=La Rua.=El Secretario, José 
Ortiz. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez-municipal 
del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Tomasa García 
Diaz, que vivió calle del Águila, núm. 38, 
cuarto principal, y cuyo paradero hoy se 
ignora, á fin de que comparezca en este 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
de la casa núm. 19, plaza del Ángel, el 
dia 10 de Noviembre próximo, á las dos 
de su tarde, para que tenga efecto la ce
lebración del juicio verbal de faltas á que 
ha sido denunciada por los guardias de 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 25 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel exi-
^>il»les por espacio de dos años eu los por
tazgos que á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera de primer 
orden de Valladolid á Soria, provincia de 
Valladolid. 

Presupuesto 
anual. 

I. wéruiga, con Arancel de un 
iniriameúi-o 7.552 

Tudela de Duero, con Arancel 
de 2'5 miriámetros 8.200 

Peñaiiül, con Arancol do 3 nú-
riámetros 5.000 

20.752 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en .Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Valladolid 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado eu la Gaceta del 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 3.500 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó. bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los tres portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 300 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
30 pesetas. 

Madrid 25 de Octubre de 1877.=E1 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición,. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 25 de Octubre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para el arriendo eu pública 
subasta de los derechos de Arancel que se 
devenguen en los portazgos de Cistérniga, 
Tudela de Duero y Peñafiel, se compro-
mente á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cautidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céutimos, escrita en letra, que 
el proponeute ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado eldia25del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde, para el arriendo en pública su
basta de los derechos de Arancel exigi-
bles por espacio de dos años en los portaz
gos que á continuación se expresau, per
tenecientes á la carretera de primer or
den de Madrid á Toledo, provincia de To 
ledo. 

Presupuesto 
anual. 

Vesetat. 

Dado en Madrid á 9 de Octubre de 
1877.=Francisco Molina.=Viccntc Rey-
ter. 

t 
A l c a l á de l l e n a r o s . 

D. Jacinto Valentín y Valenti;:, Juez de 
bruñera instancia de esta ciudad de ! 

Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias, 
á contar desde su inserción en la Gaceta 
oficial de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á un hombre, de nación fran
cés, que en uno de los últimos dias del mes 
de Julio vendió una muía á Vicente F u 
tes Rodriguez, alias el Americauo, vecino 
de Madrid, calle de San Dimas, uúm. 4, 
para que dentro do dicho término se 
presente en este Juzgado á contestar á 
los cargos que lo resultan en causa que 
se instruye en este Tribunal por hurto de 
una muía á Epifanio Herreras; prevenido 
que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y se encarga á los Sres. Jueces de 
primera instancia, Jueces municipales y 
demás individuos de la policía judicial 
procedan á la busca, detenciou y remisión 
a este Juzgado del citado francés desco
nocido. 

Alcalá de Henares 20 de Octubre do 
1877.=Jacinto Valentiu.=El actuario, 
Gregorio Azaña. 

orden público números 640 y 757 por 
malos tratamientos de obra inferidos á 
Elias Mejias Motelli en la mañana del 
dia 22 de Agosto último en la calle de 
Lavapiés; apercibiendo á dicha García 
que si uo comparece la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 17 de Octubre do 1877.= 
V.° B . °= La R i v a . = E l Secretario, José 
Ortiz. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Francisca Mén
dez y Vázquez, que vivió calle del Olivar, 
número 24, cuarto tercero, y cuyo para
dero hoy se ignora, á fin de que compa
rezca en este dicho Juzgado, sito en el 
piso principal de la casa núm. 19, plaza 
del Ángel, el dia 10 de Noviembre próxi
mo, á las dos de su tarde, para que tenga 
efecto la celebración del juicio verbal de 
faltas á que ha sido denunciada por el 
guardia del Excmo. Ayuntamiento nú
mero 303 por desobediencia al mismo: 
apercibiendo á dicha Fraucisca que si 
no comparece la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Octubre de 1877. = 
V.° B . °=La Rua,=El Secretario. José 
Ortiz. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, es
ta Dirección general ha señalado el 
dia 25 del próximo mes de Noviembre, 
á la uua de la tarde, para el arriendo 
eu pública subasta de tos derechos de 
Arancel exigibles por espacio de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Toledo, provincia de Madrid 

Presupuesto 
anual. 

Pételas. 

Villavcrde, con Arancel de 2 
miriámeoros 6.324 

Torrcjon de la Calzada, cuu 
Arancel de 2 miriáiuotros— 601 

* 
6.925 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento^ hallándose en él 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condi
ciones generales publicado en la Gaceta 
del 25 de Setiembre último, y el de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente co
rno garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 1.200 pesetas en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876; debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previeue la referida iustruccion. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los dos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada iustruccion, siendo la 
primera mejora por lo mén i s de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
5 pesetas. 

Madrid 25 de Octubre de 1877. =F. l 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de Octubre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en los portazgos de 
Villavcrde y Torrcjon de la Calzada, se 
compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 
pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieñdo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

Yuncas, cou Arancel de 2 mi-
riámetros 2.500 

San Roque, con Arancel de 2 
íniriámotros 7.500 

10.000 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Toledo an
te el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida iustruc
cion. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual 
uo los dos portazgos. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úuica-
monte entre sus autores, una seguuda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 5 
pesetas. 

Madrid 25 de Octubre de 1877.=El 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuncio publicado cou fecha 25 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigeu para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en los portazgos de 
Yuncas y San Roque, se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, conestrictasujecion álosexpre-
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtL-ndo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiemore de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
déla tarde, para el arriendo en públicasu-
basta de los derechos de Arancel c xigi-
bles por espacio de dos años en los portaz
gos que á continuación se expresan, per
tenecientes á la carretera de primer orden 
de Bailen á Malaga, provincia de Jaén. 
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Presupuesto 
anual. 

Pesetas. 

Menjíbar, con Arancel de 4*5 
miriámetros • ••• 37 .520 

Guadalgullou, con Arancel de 2 
miriámetros 10.625 

Puerta Arenas, con Arancel de 3 
niiriáme&ros • • • • • 0 .706 

54.851 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas* en 
el Ministerio de Fomento, y en Jaén 
ante el Gobernador de la provincia; ha

llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 de Setiem
bre último, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 9.200 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No s « admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los tres portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úui -
cameute entre sus autores, nna seguuda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 300 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 30 pesetas. 

Madrid 27 de Octubre de 1877.=El 
Director general. E. Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 27 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi

sitos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en los portazgos de 
Mengíbar, Guadalbullou y Puerta Are
nas, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación do dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 
pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID . 

MKS DE SETIEMBRE DE 1877. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

Fecha. 

2 
15 
25 

1 
5 

14 
17 
21 
23 
24 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

liar ¡na de primera clase fior para el pan del Hospital. 

D. Ramón de la Vega 

Harina de primera comercio para el pan de tropa. 

D. Manuel Diaz 

ííarina de segunda clase. 

D. Manuel Diaz. 

Vecindad. 

Número 
del justifi

cante. 

Madrid 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

Precio de la 
unidad. 

ídem. 

ídem. 

Harina de tercera clase. 

D. Manuel Diaz i 

Carbón de cok 

D. Cecilio Gurrea 
D. Agustín Gutiérrez 
VA mismo. 

Idom 

C'-Ví- ' / ' I . 

1». Ramón de la Vega 
Mauricio Arribas 
Manuel Martin 
Hilario Andrés 
Agustiu Gutiérrez 
Mauricio Arribas ' j SE&JjJ 
Pedro López . . . I \ A 

José López Talavera 

Madrid 
ídem.. 
ídem... 

Madrid. 
Legaués. 
Madrid, 
ídem.... 
ídem.... 
Legaués. 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

25 
27 

I ) . Gregorio Albera... 
Elias Coronado 
Gregorio Izquierdo 
Saturuiao IJustillo. 
Elias Coronado.... 
Benito Martin . . . . 
Severo Suarez 
Eusebio Gutiérrez. 
Juan Orgaz 
Félix Redruello... 

Loeches 
Alcalá do Henares 
San Sebastian de los Reyes. 
Majadahouda 
Alcalá de Henares 
Madrid 
San Sebastiau de los Reyes. 
Madrid 
Mistóles 
Vicálvaro 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

100 

500 

1.000 

500 

2 .000 

142 
97 

321 

43 

42*61 

40 '22 

33 '69 

7 ' 12 
7 '12 
7'12 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

4 .300 

Total. 

4 . 300 

1.011*04 
690*64 
583 4 84 

2 285*53 

4 .300 

21.305 

40 .220 

16.845 

78 .370 

1.011*04 
690*64 
583*84 

2.285*52 

Fanegas. Racione s. Precio. 

3 . 221 25 .768 5'50 
1 833 14 .664 5*50 
4 .149 33 .192 5*50 
1.851 14.803 5*50 
1.641 13.128 5*50 
1.492 11 .936 5*50 

308 2 .464 5*25 
579 4 632 5*25 

15.074 120.592 

Satisfecho. Total. 

17.715*50 17.715*50 
10.081*50 1 0 . 0 < I T , i ) 
22.819*50 22.319*50 
10.180*50 10.180*50 

9.025*50 9 .025*50 
8 206 8 .206 
1.617 1 617 
3.039*75 3.039*75 

82.635*25 82.635*25 

139*41 
111*92 
226'37 
203*54 
243*27 

65*52 
193*24 
90*37 

200*36 
237*55 

1.766*55 

'•' 18 
5'48 
5*43 
5'43 
5*43 
5*43 
5*43 
5*43 
5'43 
5*48 

613*32 
1 240*51 
1.142*80 
1.333'12 

359*05 
1.053*96 

495*23 
1.097*97 
1 . 5 7 r ' 7 7 

0 630'70 

763*97 
613*32 

1 240*51 
1.142*80 
1 333-12 

35í)'«)5 
1 058*96 

495*23 
1.097*97 
1.575*77 

9 630*70 

Madrid 30 de 
Setiembre de 1877 = E l Administrador, José L lore t .=V. ° B . °=E l Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


